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Camilo Andrés Betancurth Carmona <camiloandresbetancurth@gmail.com>

Rad. 2021-0026. Otorgamiento de Poder 

Luz Dary Gil Ocampo <luzdarygilocampo@gmail.com> 11 de mayo de 2021, 12:47
Para: camiloandresbetancurth@gmail.com

Honorable Jueza 
Paola Janneth Ascencio Ortega 
Juzgado Sexto de Familia del Circuito 
Manizales, Caldas 

Referencia: Divorcio de matrimonio civil, disolución y liquidación de la sociedad conyugal
Rad.17001311000620210002600
Demandante:Oscar Giraldo Álvarez
Demandado:Luz Dary Gil Ocampo
Asunto:otorgamiento de poder amplio, especial y suficiente

Luz Dary Gil Ocampo, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30.280.158;
domiciliada y residente en Manizales, Caldas, respetuosamente manifiesto ante usted que en los términos
del decreto 806 de 2020, me permito mediante este mensaje de datos conferir poder especial, amplio y
suficiente al abogado en ejercicio Camilo Andrés Betancurth Carmona, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.053.810.684, de Manizales, Caldas, y portador de la Tarjeta Profesional No. 248.225 del
Consejo Superior de la Judicatura, con número celular (+57) 3004193528 y correo electrónico
camiloandresbetancurth@gmail.com, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y/o
lleve hasta su culminación todas y cada de las actuaciones necesarias para la defensa de mis intereses y
derechos en el proceso de la referencia 

Mi apoderado cuenta con las facultades que por ley son inherentes para el ejercicio del presente poder,
según el artículo 77 del Código General del Proceso, y queda facultado para contestar la demanda de la
referencia, presentar la respectiva reconvención, así como para recibir, transigir, desistir, sustituir y
reasumir este poder, interponer recursos, e intervenir en las gestiones necesarias para la plena defensa de
mis intereses. 

Solicito amablemente, señora Juez, reconocerle personería a mi apoderado según las disposiciones
procesales vigentes. 

Respetuosamente 

Luz Dary Gil Ocampo
Cédula de Ciudadanía No. 30.280.158
Condominio Atardeceres Casa No. 4, vereda El arenillo
Manizales, Caldas 
Celular: (+57) 3122843090 
Correo electrónico: luzdarygilocampo@gmail.com
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Honorable Jueza 

Paola Janneth Ascencio Ortega  

Juzgado Sexto de Familia del Circuito 

Manizales, Caldas 

 

Referencia:  Divorcio de matrimonio civil, disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal 

Rad.    17001311000620210002600 

Demandante:  Oscar Giraldo Álvarez 

Demandado: Luz Dary Gil Ocampo 

Asunto:   Contestación de la demanda y formulación de excepciones de mérito 

 

Camilo Andrés Betancurth Carmona, abogado en ejercicio, identificado como aparece a pie de firma, 

actuando en calidad de apoderado judicial de la señora Luz Dary Gil Ocampo, según el poder conferido 

para tales efectos en los términos del decreto 806 de 2020, presento mediante este documento la 

respectiva contestación de la demanda y formulación de excepciones de mérito en el trámite del proceso 

de la referencia. Para ello, respetuosamente me permito indicar:  

 

I. Pronunciamiento respecto de los hechos de la demanda 

 

Al primer hecho.   Es cierto.  

 

Menester indicar y complementar al despacho que desde la fecha allí indicada mi poderdante Luz Dary 

Gil Ocampo fue sometida por parte del aquí demandante a una espiral de violencias de género en contra 

de la mujer, representadas en hechos de maltrato verbal, psicológico, patrimonial y físico, las cuales son 

atentatorias a todas luces del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. Sobre tales aspectos 

nos referiremos en los fundamentos fácticos de las excepciones y en la demanda de reconvención, la 

cual abarca además hasta el último hecho de violencia originado por el demandante, y que en este 

momento es conocimiento de la Fiscalía General de la Nación bajo el NUNC. 170016000256202150010. 

 

Al segundo hecho.   Es cierto. 

 

Al tercer hecho.   Es cierto. 

 

Al cuarto hecho.   Es cierto. 

 

Al quinto hecho.   Es cierto. 

 

Al sexto hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones. 

 

 Se acepta la convivencia entre las partes sin solución de continuidad por el periodo de treinta y 

nueve (39) años. 

 

 No es cierto lo que allí se narra en cuanto a la supuesta expulsión del demandado “de la casa” por 

parte de mi representada. Afirmación completamente contraria a la realidad según como se 

expondrá a continuación. 

 

 La parte accionante omite manifestar al despacho la siguiente información: 

 

(i) Para el día veintitrés (23) de julio de 2020, fue el demandante quien decidió de forma 

deliberada y libre de cualquier tipo de presión abandonar la vivienda que compartía con 

mi representada. 

 

(ii) En el par de días previos a la fecha señalada reseñada, el demandante adquirió diversos 

electrodomésticos para su uso personal, esto con el fin de dotarse a sí mismo de bienes 

para su goce y disfrute particular en la nueva vivienda que iba a habitar a título de 



arrendamiento, con lo cual quedó en evidencia la materialización del propósito que el 

accionante indicó a mi representada desde inicios del año 2020, esto es, abandonar el 

hogar y comenzar una nueva relación. 

 

(iii) Adicionalmente, en la fecha referida líneas atrás, y justo antes de marcharse de la vivienda 

de forma voluntaria y deliberada, el demandante profirió a mi representada términos 

despectivos, vulgares y soeces, y posteriormente utilizó una rama de bambú para aprisionar 

por el cuello a mi mandante e indicarle de forma exasperada que este era capaz de terminar 

con la vida de ella y la de él mismo. Todo lo anterior, presenciado por la señora Anatilde 

Ocampo de Gil, progenitora de mi representada.   

 

(iv) En este sentido, carece de toda lógica que el extremo activo afirme que mi mandante lo 

“echó de la casa”, toda vez que aquél ya tenía en su plan de vida abandonar la vivienda y 

para ello justamente adquirió sus propios electrodomésticos, garantizando además su 

propósito libre de interferencia mediante la agresión deliberada a mi representada.  

 

 Así las cosas, lo único que es cierto es la convivencia entre las partes sin solución de continuidad 

por el periodo de treinta y nueve (39) años. En lo demás, las afirmaciones del demandante no son 

ciertas. 

 

Al séptimo hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 Desde el mes junio de 1981, fecha para la cual las partes iniciaron su cohabitación, ha sido el aquí 

demandante quien ha “resquebrajado” la sana convivencia de pareja en un grueso número de 

oportunidades. El maltrato verbal, psicológico, patrimonial y físico en contra de mi demandada 

concurre como la causa de ello, a tal punto que incluso mi representada recuerda perfectamente 

múltiples actos de agresión que ocurrieron en los lugares donde tuvieron vida en común, ubicados 

estos en la ciudad de Bogotá, el barrio Centenario (Manizales), el municipio de Villamaría (Caldas), 

y desde 1989, en la vivienda ubicada en la vereda El Arenillo, los cuales presentan como común 

denominador el patrón de violencia machista, así como los comportamientos coercitivos y 

abusivos utilizados por el demandante para mantener el poder y el control sobre mi representada 

en su relación de pareja. 

 

 Por otro lado, durante todo el transcurso de la relación de vida entre las partes, fue el demandante 

quien con su comportamiento abusivo denigró de múltiples maneras a mi representada. La 

personalidad procaz de aquél, sumado sus actitudes machistas y de control hacia mi poderdante 

poco a poco menguaron su autoestima, así como su integridad física y emocional y la sumieron 

en una espiral de violencias. Todo esto además aupado por las limitaciones en su plan de vida 

como mujer, toda vez que el demandante le impidió a esta formarse profesionalmente, así como 

tener libertad patrimonial adecuada, acudiendo generalmente a estereotipos de género 

vinculados al reconocimiento de la mujer solo a partir de su papel en el hogar y de acuerdo a las 

funciones relacionadas con el cuidado de los miembros de la familia. 

 

 En este contexto, es el aquí demandante quien durante todo el periodo de la relación realmente 

terminó con la intimidad, libertad, vida personal y dignidad humana de mi representada, 

valiéndose de sus actitudes machistas y personalidad procaz, así como de un significativo número 

de agresiones verbales, psicológicas, físicas y patrimoniales. Por lo tanto, no es cierta la afirmación 

que hace el demandante consistente en que los “celos enfermizos infundados de la señora” fueran 

la “causa” por la cual “la convivencia entre la pareja estaba resquebrajada”, y mucho menos que mi 

mandante coartara al demandante su “libertad, intimidad, privacidad, […] trabajo, […] vida personal, 

incluso, si dignidad humana, su buen nombre”.  

 

 Tampoco es cierto lo que aduce el demandante sobre la “obligación de abandonar la casa por 

orden de la cónyuge”, toda vez que como se manifestó en el pronunciamiento sobre el hecho sexto 

de la demanda, fue el señor Oscar Giraldo Álvarez quien de manera premeditada y sin que mediara 

presión alguna, materializó su deseo de abandonar la vivienda que compartía en conjunto con mi 



representada, concretando así su plan, garantizando además su propósito libre de interferencias 

mediante la agresión deliberada a mi representada. 

 

Al octavo hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No es cierto que el demandante buscara ayudar profesional para “salvar su matrimonio” y mucho 

menos tiene sentido tal afirmación cuando según voces del hecho séptimo de la demanda “desde 

hace muchos años, la convivencia entre la pareja estaba resquebrajada”. Carece de todo rigor y 

lógica que quien dispensó maltrato a mi poderdante por un periodo de casi cuarenta años sea 

quien señale que pretendía “salvar su matrimonio”. En realidad, lo que omite del demandante en 

señalar es que quien propuso la idea de asistir a terapia de pareja fue mi representada, quien 

además, en vista de los tratos que estaba dispensando el demandante para con ella, comunicó a 

sus hijos la idea de asistir ante profesionales competentes que escucharan a los cónyuges y 

determinaran las mejores condiciones de vida para ambos.  

 

 De otro lado, llama la atención la afirmación que realiza el demandante cuando indica que “buscó 

ayuda profesional para someter a su esposa a un tratamiento psicológico”, por cuanto –en clave del 

común denominador señalado en la contestación al hecho séptimo–, el patrón de violencia 

machista ejercido hacia mi mandante por el señor Oscar Giraldo Álvarez justo se caracteriza por 

comportamientos coercitivos y abusivos, utilizados para este mantener el poder y el control. En 

este sentido, la acción “someter” revela una estrategia destinada a menoscabar la voluntad e 

integridad de mi representada y así exculparse el demandante, obviando la espiral de maltrato 

que el mismo engendró. 

 

 En el marco de lo referido en líneas anteriores, se indica que:  

 

(i) Sebastián Londoño Loaiza fue el primer profesional que atendió a las partes. Su consulta 

fue pagada por Oscar Mauricio Giraldo Gil, hijo de los cónyuges. Este tan solo se centró en 

la experiencia vital de mi representada, con escaso énfasis en el demandante. A esto se 

suma el fuerte reproche que merece la violación al secreto profesional evidenciado en las 

capturas de pantalla aportadas por el demandante, las cuales a todas luces se constituyen 

violatorias de la intimidad de mi representada y de los deberes de aquél como profesional 

de la salud. Sobre esto nos pronunciaremos en el acápite correspondiente.  

 

(ii) María Cristina Botero Mejía, profesional radicada en la ciudad de Pereira (Risaralda), solo 

atendió a mi representada en dos ocasiones, ello debido al costo de cada sesión, la cual 

estaba por un valor ciento cuarenta mil pesos ($140.000) cada una, y porque el 

demandante no quiso hacer parte del proceso, pero si reclamarle el hecho de pagarle unas 

citas costosas. 

 

(iii) Sonia Tarragó, vinculada a Meraki EP, profesional radicada en Argentina, atendió a mi 

mandante desde el veintiuno (21) de septiembre de 2020 hasta el dos (02) de noviembre 

de dicha calenda. Sobre esta última, valga señalar que la misma fue recomendada por la 

hermana de mi representada, quien también es psicóloga de formación. El pago de sus 

sesiones fueron cubiertas por mi mandante. Además, no sobra advertir que el periodo de 

terapia al cual acudió mi representada es mucho después de la fecha en la cual el 

demandante decidió irse libremente del hogar común, esto es, veintitrés (23) de julio de 

2020, y el propósito de tal atención terapéutica se orientó a mejorar su autoestima. 

 

 Así las cosas, carece además de todo sentido que pretenda la parte demandante justificar anexo 

a este hecho la causal de divorcio en afirmaciones contrarias a la realidad, cuando de acuerdo a la 

contestación que aquí se refiere quien ha provocado el ultraje, trato cruel y maltratamiento de 

obra ha sido el demandante. 

 

Al noveno hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 



 No existe prueba relacionada con las actividades que el demandante presuntamente iba a realizar 

en la fecha que se menciona en la demanda. 

 

 No es cierto que mi representada “siempre” acompañara al demandante. No es posible aseverar 

tal cuestión de manera tan fehaciente cuando se ha dicho en esta contestación que el señor Oscar 

Giraldo Álvarez maltrataba constantemente a mi representada, incluso en lugares públicos. Por 

ello, se torna inverosímil asumir tal particularidad. Además, el demandante es un individuo 

independiente que no tiene limitaciones físicas, sensoriales o cognoscitivas, por ello mismo puede 

autodeterminarse y realizar cuanta actividad decidiera ejecutar. A esto se suma una circunstancia, 

y es que la única persona que para la fecha que se indica en la demanda tenía vehículo era el 

demandando, por tanto era el único que podía ofrecer desplazamiento desde la ubicación de la 

vivienda en la vereda El Arenillo hasta la zona urbana propiamente. 

 

 No es cierto lo que afirma el demandante en torno al contenido de la llamada y la acusación que 

se plantea.  

 

Al décimo hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 “El ambiente en el hogar” siempre ha sido tenso por las agresiones verbales, psicológicas, físicas y 

patrimoniales que el demandante ha proferido en contra de mi representada. A esto se suma que 

la personalidad y afirmaciones procaces que realizó el demandante a mi representada durante 

todo el término de la relación terminaron por menoscabar la autoestima y confianza de esta. 

Prácticamente fue el demandante el que llevó con sus comportamientos machistas y conductas 

de maltrato a que la relación de alguna u otra manera estuviera en un punto álgido. 

 

 Sobre la intervención de Sebastián Londoño Loaiza se recalca que sus consultas fueron pagadas 

por Oscar Mauricio Giraldo Gil, hijo de los cónyuges. Este tan solo se centró en la experiencia vital 

de mi representada, con escaso énfasis en el demandante. Ello deja mucho que decir, sobre todo 

cuando se refiere que este es “especialista en terapias de pareja”. Y de nuevo, al ser este 

presuntamente psicólogo de profesión le merecerá reproche las conductas violatorias de la 

intimidad de mi representada y de los deberes de aquél como profesional de la salud.  

 

Al decimoprimer hecho.  Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No nos consta que para la fecha que se menciona en la demanda el señor Oscar Giraldo Álvarez 

realizara la actividad que allí se indica, esto es “matricularse en la Academia de Mozart para recibir 

clases de guitarra y organeta”. Tampoco se aporta prueba de ello. 

 

 No es cierto que mi representada “abordó” al demandado y mucho menos que esa supuesta 

situación ocurriera “con gran violencia física y verbal, para impedir que saliera de su casa, toda vez, 

que no creía que este saliera con destino a dicho lugar”. De nuevo, se recalca que el demandante 

es un individuo independiente que no tiene limitaciones físicas, sensoriales o cognoscitivas, por 

ello mismo puede autodeterminarse y realizar cuanta actividad decidiera ejecutar. El demandado 

libremente podría desplazarse sin ninguna limitación, y mucho más cuando era el único que 

disponía de un vehículo para tal efecto.  

 

 No es cierto que mi representada haya amenazado al demandante con “injuriarlo y calumniarlo, 

en caso que saliera de su casa, diciendole a su hijo Oscar Felipe que este cometía bajezas a su menor 

hija que es una bebé”. Tal afirmación es temeraria y constituye un señalamiento coercitivo y abusivo 

en contra de mi mandante, forjada en una estrategia destinada a menoscabar la integridad de mi 

representada y así exculparse el demandante.  

 

Al decimosegundo hecho.  Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No nos consta que el señor Oscar Giraldo Álvarez procediera a “buscar a su hijo Oscar Felipe, padre 

de la menor y contarle lo delicada de la situación con su madre”. Sin embargo, y si presuntamente 



tal cuestión fue cierta, por el propio relato del demandante queda claro que el demandante no 

fue impedido por ningún medio de salir de su vivienda. 

 

 Tampoco nos consta que en esa ocasión el demandante se alojara “en la casa de su hijo Mauricio”. 

 

 No es cierto que mi mandante “suplicó que la perdonara y regresara, que cambiaría y no lo celaría 

más”. Tal afirmación constituye un señalamiento coercitivo y abusivo en contra de mi mandante, 

forjada en una estrategia destinada a menoscabar la integridad de mi representada y así 

exculparse el demandante. 

 

 No nos consta lo que señala el demandante en torno al “llamado que atendió también por la 

insistencia de sus hijos”. Mucho más porque los mismos no conviven en la misma vivienda que 

otrora compartían conjuntamente las partes, y porque además la mediación que estos han ejercido 

se ha realizado a partir de su propia manera de comprender la relación de pareja de sus 

progenitores. 

 

Al decimotercer hecho.  Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No nos consta que lo narrado en el decimosegundo hecho de la demanda fuera conocido por 

Sebastián Londoño Loaiza. Esto incluso, desde un criterio heterodoxo fundado en la prueba 

aportada por el demandante con violación a la dignidad e intimidad de mi representada, y a los 

deberes profesionales contenidos en la Ley 1090 de 2006. Además, carece de todo sentido la 

afirmación del demandante en cuanto a que temía por su vida, cuando generalmente él ha sido 

quien ha puesto en riesgo la integridad de mi representada por el maltrato verbal, psicológico y 

físico que le ha dispensado a mi representada.  

 

Al decimocuarto hecho. Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No es cierto lo que allí se narra por parte del demandante. Tales afirmaciones son temerarias y 

constituyen otra serie de señalamientos coercitivos en contra de mi mandante, las cuales buscan 

forjarse como estrategias destinadas a menoscabar la integridad de mi representada y así 

exculparse el demandante. Además, el demandante es un individuo independiente que no tiene 

limitaciones físicas, sensoriales o cognoscitivas, por ello mismo puede autodeterminarse y realizar 

cuanta actividad decidiera ejecutar. Por ello resulta contrario a la realidad las supuestas 

prohibiciones que señala en contra de mi representada. 

 

Al decimoquinto hecho. Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No es cierto lo que allí se narra por parte del demandante. Tales afirmaciones son temerarias y 

constituyen otra serie de señalamientos coercitivos en contra de mi mandante, las cuales buscan 

forjarse como estrategias destinadas a menoscabar la integridad de mi representada y así 

exculparse el demandante. Además, fue el demandante, quien con su comportamiento abusivo 

denigró de múltiples maneras a mi representada durante todo el término de la relación. La 

personalidad procaz de aquél, sumado sus actitudes machistas y de control hacia mi poderdante 

poco a poco menguaron la autoestima de esta, así como su integridad física y emocional y la 

sumieron en una espiral de violencias representadas en agresiones verbales, psicológicas, físicas y 

patrimoniales.  

 

Al decimosexto hecho.  Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No nos consta lo que allí se indica sobre la supuesta peluquera de confianza del demandante, y 

menos de lo que ambos hablaran. No se hace referencia a una identificación de tal persona, así 

como tampoco existe una explicitación sobre condiciones de tiempo, modo y lugar que atañen a 

tal supuesto. 

 



 No es cierto que mi representada escuchara la supuesta conversación que indica el demandante, 

y mucho menos cuando ni quiera es capaz circunscribir el hecho que narra a circunstancias de 

tiempo, modo y lugar de la presunta llamada.  

 

 No existe prueba de las presuntas agresiones de las que el demandante fue sujeto por parte de 

mi representada. Sobre los insultos y agresiones que aquel profirió a mi mandante, deberá tenerse 

en cuenta que la relación de los hechos de violencia intrafamiliar siempre vinieron de manos del 

demandante en contra de mi representada.  

 

 Carece de todo sentido que pretenda la parte demandante articular anexo a este hecho la causal 

de divorcio en afirmaciones contrarias a la realidad, cuando de acuerdo a la contestación que aquí 

se refiere quien ha dado al grave e injustificado incumplimiento de los deberes que la ley le impone 

a los cónyuges ha sido el demandante. 

 

Al decimoséptimo hecho.  Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No nos consta lo que allí se indica sobre la supuesta llamada que indica el demandante y mucho 

menos por la ausencia de circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre la misma.  

 

 No es cierto lo que se indica de las supuestas agresiones que recibió el demandante por mi 

representada, a lo que suma la carencia de prueba sumaria al respecto. 

 

 No es cierto que mi poderdante haya expulsado al demandante del hogar, y menos que hubiera 

puesto un término para ello.  

 

Al decimoctavo hecho.  Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No nos consta lo que allí se indica sobre la fecha en la presuntamente consiguió en 

arrendamiento un bien inmueble, y mucho menos que los hijos de las partes le sirvieran al 

demandante en calidad de fiadores.  

 

 En efecto, para el día veintitrés (23) de julio de 2020, fue el demandante quien decidió de forma 

deliberada y libre de cualquier tipo de presión abandonar la vivienda que compartía con mi 

representada, tomando bienes muebles de la casa y añadiéndolos a los que había conseguido 

días antes para su uso personal, logrando con ello la materialización del propósito que el 

accionante indicó a mi representada desde inicios del año 2020, esto es, abandonar el hogar y 

comenzar una nueva relación. 

 

 No es cierto que mi representada “le tira sus partencias al exterior de su casa y empieza a 

insultarlo”. Como se dijo en el pronunciamiento ante el hecho sexto, el demandante fue quien 

justo antes de marcharse de la vivienda de forma voluntaria y deliberada profirió a mi 

representada términos despectivos, vulgares y soeces, y posteriormente utilizó una rama de 

bambú para aprisionarla por el cuello e indicarle de forma exasperada que este era capaz de 

terminar con la vida de ella y la de él mismo. Todo lo anterior, presenciado por la señora Anatilde 

Ocampo de Gil, progenitora de mi representada. Además, tampoco existe prueba sumaria de 

que mi representada le haya supuestamente “tirado” las “partencias” (sic) al demandante. 

 

 En efecto, para terminar de concretar su mudanza libre y voluntaria, el demandado regreso el 

día veinticinco (25) de julio de 2020 a terminar de recoger sus bienes y pertenencias. No nos 

consta lo que indica en cuanto a la presencia del “hijo” por cuanto no se indica a quien 

corresponde. 

 

Al decimonoveno hecho.  Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 No nos consta lo que allí se indica sobre el hecho de “subir fotos a las redes sociales y a enviarlas 

a sus más cercanos celebrando su libertad”. No se explicita de manera completa quienes son 



presuntamente los “más cercanos” a los que supuestamente mi mandante envió fotografías, 

tampoco cuales fueron las mismas, y menos las fechas en las cuales la mismas fueron originadas. 

 

 Adicionalmente, sea menester comunicar al despacho que el aquí demandante fue quien le creó 

en su momento la cuenta de correo electrónico a mi representada, así como la cuenta en la red 

social Facebook. Por ello, ha sido imposible para mi clienta recuperar las contraseñas y 

credenciales para retomar el control y participación de su identidad digital. Esto conllevó además 

a mi representada creara una nueva cuenta de correo para así procurar la reserva de su 

información. 

 

 En lo demás, omite el demandante en señalar que mi representada nunca le llamó para efecto de 

reclamarle nada, y que las pocas veces que mi mandante se comunicó con él siempre contestaba 

una mujer, de la que se presume es la nueva pareja de Oscar Giraldo Álvarez, toda vez que los 

hijos y nietos se han enterado de manera directa de tal situación y así se lo han comunicado a mi 

clienta. Por ello, resulta altamente cuestionable y temerario que el demandante pretenda soportar 

con su hecho una supuesta infidelidad moral, cuando es este quien realmente ha materializado la 

misma con su nueva relación de pareja. 

 

Al vigésimo hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 Se acepta que las partes obtuvieron durante la ininterrumpida unión marital de hecho los bienes 

que fueron legitimados con el matrimonio civil, con la advertencia que el usufructo sobre la 

vivienda de Ibagué proviene de unas circunstancias negociales que no fueron narradas por el 

demandante y que serán expuestas en la demanda de reconvención, las cuales, grosso modo, están 

vinculadas a una herencia que recibió mi representada por parte de su progenitor. 

 

II. Pronunciamiento frente a las pretensiones de la demanda 

 

Teniendo como fundamento los pronunciamientos referidos en el acápite precedente, nos oponemos 

de plano al petitum que realiza el demandante en su escrito introductorio. Como consecuencia de ello, 

nos oponemos a que se realicen las declaraciones y/o condenas que pide el accionante bajo los criterios 

que este plantea, y solicitamos sean desestimadas sus pretensiones al término del proceso. En este 

sentido, se solicita: 

 

Primero. Declarar la improcedencia del divorcio por las razones y causas que propone el demandante, 

así como el decreto del estado de disolución y liquidación de la sociedad conyugal formada entre las 

partes. 

 

Segundo. Que con ocasión de las cuestiones fácticas propuestas en esta contestación y según los 

mecanismos exceptivos se decrete la improcedencia de declarar a mi representada como cónyuge 

culpable. 

 

Tercero. Que una vez agotado el trámite correspondiente a que haya lugar se dé por terminado el 

presente proceso en contra de mi representada y se condene en costas al demandante. 

 

III. Formulación de excepciones de mérito y fundamento fáctico de las mismas 

 

El proceso que ocupa la atención del despacho y de las partes en conflicto refiere a la declaratoria judicial 

del divorcio, en el cual el demandante busca que mi representada sea reconocida como cónyuge 

culpable del mismo, así como el decreto de la disolución y liquidación de la sociedad conyugal. No 

obstante, tal y como lo ha establecido la jurisprudencia, para que tal situación ocurra, el juicio de 

imputación de la(s) causal(es) impetrada(s) debe ser realizado cuidadosamente, velando por un análisis 

mediado no solo por los hechos que justifican el pedimento, sino además por lo que estos dicen en el 

marco de la normativa internacional y nacional que propende por el derecho de la(s) mujer(es) a una 

vida libre de violencia(s), así como de las cargas demostrativas para efecto de las probanzas.  

 



En el caso particular se encuentra que mi poderdante fue quien empezó a sufrir maltratos por parte del 

demandante desde el momento en que generaron su comunidad de vida singular en permanente en 

1981, los cuales poco a poco escalaron desde una violencia verbal y psicológica, hasta convertirse en 

física y patrimonial, todo esto mediado por los comportamientos machistas y procaces del demandante, 

y su carácter autoritario y controlador. Los hijos de la pareja, la madre de mi poderdante, familiares 

cercanos, empleadas al servicio del hogar, e incluso los vecinos han sido testigos, tanto de manera 

directa, como por vía de referencia, de los actos atentatorios del demandante a la dignidad e integridad 

de mí representada.  

 

En el historial de convivencia entre las partes se encuentra que los hechos, actitudes y comportamientos 

del demandante se encaminaron intencionalmente a generar sobre mi representada una serie de 

emociones en torno a la desvalorización e inferioridad sobre sí misma, lo que a la fecha le ha generado 

baja de autoestima y otra serie de consecuencias por cuenta del sufrimiento padecido. Los ataques del 

demandante a la integridad física, moral y psicológica, así como la limitación que este le impuso a mí 

representada sobre su autonomía y desarrollo personal revelan un contexto sistémico de conductas de 

intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos, amenazas, que antecedieron a la violencia física. 

Por ello mismo, no se encuentra razonable que quien haya fungido como agresor y victimario de mi 

mandate pretenda ahora reclamar el divorcio por causas objetivas fundadas en presuntos hechos que 

solo atañen al último año, cuando la realidad de las cosas es que ha sido él quien ha dado origen a las 

causales.  

 

Primero. Ausencia de legitimación para reclamar el divorcio por las causales impetradas. 

 

Tal y como lo ha indicado la Corte Constitucional en reiterados pronunciamientos, las causales objetivas, 

conducen al llamado divorcio sanción en la medida que, el cónyuge inocente, invoca la disolución del 

matrimonio como un castigo para el consorte culpable. En esta categoría se encuentran las causales dos 

y tres del artículo 154 del Código Civil, alegadas por el extremo accionante, de manera que el divorcio 

cumple una función de remedio. No obstante, en este escenario, las causales invocadas por quien 

pretende el divorcio requieren de su demostración concreta, de modo que no basta únicamente con el 

dicho de quien esgrime para su prosperidad, toda vez que se requiere exponer y describir 

adecuadamente condiciones de tiempo, modo y lugar en las cuales se presentan las mismas. Por ello, si 

los hechos constitutivos de la causal invocada no se pueden imputar al cónyuge demandado el divorcio 

no se justifica y consecuencialmente el juez no debe otorgarlo.  

 

Así las cosas, y dado el planteamiento de los hechos que propone el demandante y el pronunciamiento 

ante los mismos realizado por este extremo procesal, queda en evidencia que quien pretende el divorcio 

en este caso no articuló de manera veraz y completa las causales que invoca para la declaratoria judicial 

que busca, especialmente teniendo en cuenta que durante todo el marco de la relación quien realmente 

generó las condiciones de violencia, maltrato y omisión de deberes como cónyuge es el demandante. 

Por ello, carece de sentido que Oscar Giraldo Álvarez pida el divorcio cuando fue este quien estructurara 

los hechos que constituyen la causal de divorcio a favor de mi representada. 

 

En este sentido, y como consecuencia de la ausencia de causales para demandar el divorcio, se cuestiona 

en torno al demandante la legitimación en la causa, atinente a su titularidad del derecho de acción, lo 

que en últimas conduce a una sentencia de fondo desestimatoria de las pretensiones del demandante, 

con efecto de cosa juzgada material y no meramente formal. Y es que no puede obviarse que es el 

demandante quien termina subsumido en la causal de ultrajes, maltratamiento y tratos crueles, por 

cuanto su comportamiento genera una afectación sicológica en mi mandante, como dolor y baja 

autoestima. 

 

Segundo. Imposibilidad de reclamar el divorcio por falta de causa 

 

Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por el demandante para solicitar el divorcio 

del matrimonio civil, carecen de fundamento y de fuerza probatoria dentro del presente proceso, debido 

a que este simplemente se limita a informar sobre las causales que tal extremo son las que han 

ocasionado la ruptura de su relación con mi prohijada, más en ninguna parte de su libelo presenta 



pruebas de su dicho o solicita se constituyan las mismas. Se debe tener en cuenta su señoría que el 

motivo de separación de obedeció a la libre voluntad del demandante, en un escenario contextual donde 

este generó agresiones a mi representada desde el momento en que comenzaron a compartir vida 

conjunta. 

 

En este punto es importante resaltar el principio de derecho probatorio que establece que corresponde 

a las partes probar la ciencia de su dicho. Por tanto, el demandante debe probar sin lugar a duda de 

manera fehaciente dentro del presente proceso, las causales que invoca para solicitar el divorcio, 

situación que no se presenta en el presente. A esto se suma los términos de la Sentencia C-1495 del 

2000  

 

El divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la disolución del vínculo el actor debe 

probar que el demandado incurrió en la causal prevista en la ley y éste, como sujeto pasivo de 

la contienda, puede entrar a demostrar, con la plenitud de las formas procesales, que no incurrió 

en los hechos atribuidos o que no fue el gestor de la conducta. En este caso el juez debe entrar 

a valorar lo probado y resolver si absuelve al demandado o si decreta la disolución, porque quien 

persigue una sanción, no puede obtenerla si no logra demostrar que el otro se hizo acreedor a 

ella. Por lo anterior y al no estar probada la causal alegada por la demandante, carece la misma 

de causa para demandar el divorcio. 

 

Tercero. Culpa del demandante en la ruptura de la relación 

 

Pretende alegar el demandante la culpa de mi poderdante sin tener o allegar prueba alguna que permita 

justificar la ciencia de su dicho, así mismo, es preciso manifestar y aclarar que la relación de mi 

representada con el demandante terminó debido a que este último de manera deliberada y libre de 

presiones abandonó el hogar, no sin antes agredir a mi prohijada, perpetuando en ese acto la violencia 

de género en contra de la mujer en el escenario doméstico e intrafamiliar. Lo que sorprende es que 

ahora pretenda demandar a su favor el divorcio, cuando de todo el contexto de vida de pareja se 

desprende que quien ha tenido la mayor legitimidad para ejercer dicho acto ha sido mi representada, 

sobre todo por los ultrajes, tratos crueles y maltratamiento de obra, que es una de las causales de 

divorcio previstas en el artículo 154 del Código Civil.  

 

Cuarto. Excepción genérica 

 

Solicito respetuosamente señora Juez que cualquier otro hecho o evidencia que genere un medio 

exceptivo no propuesto en esta contestación sea declarada. 

 

IV. Fundamentos de derecho 

 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 89, 368 a 373 y 388 del Código General del Proceso, 

artículo 156 del Código Civil, modificado por la Ley 25 de 1992, y demás normas vigentes, concordantes 

y complementarias con el objeto de la litis. Adicionalmente, refiero como criterios jurídicos para esta 

acción lo preceptuado en instrumentos de derecho internacional sobre derecho(s) de la(s) mujer(es) a 

una vida libre de violencia(s), así como aquellos en relación a la prevención, sanción y eliminación de las 

mismas, incorporados por vía de metodología de bloque de constitucionalidad a nuestro ordenamiento 

jurídico. 

 

V. Medios de prueba 

 

Solicito respetuosamente, señor Juez, que en las oportunidades procesales correspondientes se decrete 

y practique las pruebas que a continuación se enuncias 

 

Afirmaciones y negaciones indefinidas  

 

 Las afirmaciones y/o negaciones de esta demanda que cumplan con los requisitos para 

constituirse como indefinidas conforme al Código General del Proceso. 



Interrogatorio de parte 

 

 En la hora y fecha que fije el despacho para llevarse a cabo las declaraciones de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, el suscrito formulará interrogatorio al demandante Oscar 

Giraldo Álvarez. 

 

 Solicito señora Juez que sea citada la demandada para que rinda su declaración como parte, y a 

quien con fines diferentes a la confesión le formularé interrogatorio sobre todos los hechos 

relacionados y concernientes al objeto del proceso de referencia, en los términos del artículo 372 

numeral 7, artículo 170 inciso segundo y artículo 191 y siguientes del Código General del Proceso 

 

Documentos que se aportan con la contestación de la demanda 

 

 Copia digitalizada del oficio CTF No. 846–2021, proferido por el Comisario Tercero de Familia de 

Manizales el pasado tres (03) de mayo de 2021, contentivo de la solicitud de medida de protección 

temporal especial Rad. 2021–6925. 

 

 Copia digitalizada de la solicitud de medida de protección temporal especial Rad. 2021–6925, 

proferida por el Comisario Tercero de Familia de Manizales el pasado tres (03) de mayo de 2021, 

con ocasión de la noticia criminal tramitada por la Fiscalía General de la Nación bajo NUNC. 

170016000256202150010. 

 

 Copia de los registros de atención en salud en la EPS SURA S.A. para las fechas (i) quince (15) de 

diciembre de 2020; (ii) quince (15) de enero de 2021; y, (iii) ocho (08) de febrero de 2021. 

 

 Copia digitalizada del certificado expedido por Meraky EP sobre la atención psicológica a mi 

poderdante 

 

 Copia de la consignación realizada por el señor Oscar Mauricio Giraldo Gil a favor de Sebastián 

Londoño Loaiza por el valor de su consulta realizada. 

 

Documentos y/o medios de prueba que se aportan con la demanda 

 

 Desconocemos y cuestionamos el origen de aquellos documentos aportados con la demanda que 

no cumplan con los requisitos del artículo 244 del Código General del Proceso, además de aquellos 

otros medios de prueba obtenidos con violación a lo consagrado en los artículos 11, 15, 29, 42, 

93, 94 y 214 de la Constitución Política –según su desarrollo jurisprudencial– y en las Leyes 1090 

y 1098 de 2006, esta última en torno a la prueba aportada por el demandado donde vincula el 

audio de la menor Paloma Giraldo. 

 

 Se abstiene además este extremo de procesal de pronunciarse sobre “fotografías del señor Oscar 

Álvarez, donde se observa su cara arañada cuando la señora lo agredió físicamente en medio de los 

reclamos de celos en el mes de julio del año pasado”, toda vez que (i) tales medios audiovisuales 

no fueron trasladados a este extremo con la demanda; y, (ii) el hecho que allí refiere el demandante 

va de la mano con una legítima defensa que mi poderdante ejerció cuando Oscar Giraldo Álvarez 

agredió con la rama de bambú a mi prohijada para provocarle asfixia mecánica. 

 

Declaraciones de Terceros – Testimoniales 

 

Se solicita respetuosamente decretar la recepción de los testimonios de las siguientes personas mayores 

de edad, para que en la hora y fecha que estime el despacho declaren sobre lo que conozcan y les 

conste en torno a la contestación de los hechos, las excepciones propuestas y cualquier otra 

particularidad atinente a esta litis. 

 



 Anatilde Ocampo de Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.630.797. Dirección: 

Condominio Atardeceres Casa No. 4, vereda El Arenillo, Manizales, Caldas. Número celular: 

3122843090. No posee correo electrónico. 

 

 Eugenio Ángel Estrada, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.226.475. Dirección: 

Condominio Atardeceres Casa No. 3, vereda El Arenillo, Manizales, Caldas. Número celular: 

3136135676. Correo electrónico eugenioangel@hotmail.com 

 

 Juan Camilo Vásquez Correa, identificado con cédula de ciudanía No. 1.053.870.523. Dirección: 

vereda El Arenillo, Manizales, Caldas. Número celular 3133793992. Correo electrónico: 

greenviewcolombia@gmail.com 

 

 Alba Lucia Zuluaga Arias, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.324.823. Dirección: Vereda 

Bajo Tablazo. Número celular: 3218864386. No posee correo electrónico 

 

 Fanny Rodas Loaiza, identificada con cédula de ciudanía No. 24.328.140. Dirección: Condominio 

Atardeceres Casa No. 4, vereda El Arenillo, Manizales, Caldas. Número celular. 3184820748. Correo 

electrónico: fann.12@gmail.com 

 

 María Liliana Gómez Pérez, identificada con la cédula de ciudanía No. 30.292.584. Dirección: 

carrera 7A No. 10-31, barrio Chipre, Manizales, Caldas. Numero celular: 3154364111. Correo 

electrónico: lili.2584joyeria@gmail.com 

 

Para efectos de dar cumplimiento a los términos del decreto 806 de 2020, y en procura del acceso a la 

justicia, la imparcialidad y lealtad procesal, este extremo asegurará la comparecencia virtual de aquellos 

testigos que carecen de correo electrónico en la hora y fecha que ordene el despacho. 

 

VI. Anexos  

 

Aporto como anexos a esta contestación 

 

 Poder para actuar, otorgado como mensaje de datos en los términos del decreto 806 de 2020 

 Documentos enunciados en el acápite de medios de prueba 

 

VII. De las direcciones para efectos de notificación  

 

Mí representada guarda la misma dirección física y número de teléfono celular que fuera indicado por 

el extremo accionante. No obstante, utilizará como correo electrónico para efecto de notificaciones 

luzdarygilocampo@gmail.com. Lo anterior, por cuanto el aquí demandante fue quien le creó en su 

momento la cuenta de correo electrónico a mi representada. Por ello, ha sido imposible para mi clienta 

recuperar las contraseñas y credenciales para retomar el control y participación de su identidad digital. 

Por ello se procuró una nueva cuenta de correo para así garantizar la reserva de su información 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la dirección calle 54 No. 23-113, municipio de Manizales, 

Caldas. Número celular: 3004193528. Correo electrónico: camiloandrésbetancurth@gmail.com  

 

 

Respetuosamente, sin otro particular; 

 

 

 

 

Camilo Andrés Betancurth Carmona 

Cédula de Ciudadanía No. 1.053.810.684 de Manizales, Caldas. 

Tarjeta Profesional No. 248.225 del Consejo Superior de la Judicatura
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Camilo Andrés Betancurth Carmona <camiloandresbetancurth@gmail.com>

Rad. 2021-0026. Otorgamiento de Poder 

Luz Dary Gil Ocampo <luzdarygilocampo@gmail.com> 11 de mayo de 2021, 12:47
Para: camiloandresbetancurth@gmail.com

Honorable Jueza 
Paola Janneth Ascencio Ortega 
Juzgado Sexto de Familia del Circuito 
Manizales, Caldas 

Referencia: Divorcio de matrimonio civil, disolución y liquidación de la sociedad conyugal
Rad.17001311000620210002600
Demandante:Oscar Giraldo Álvarez
Demandado:Luz Dary Gil Ocampo
Asunto:otorgamiento de poder amplio, especial y suficiente

Luz Dary Gil Ocampo, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30.280.158;
domiciliada y residente en Manizales, Caldas, respetuosamente manifiesto ante usted que en los términos
del decreto 806 de 2020, me permito mediante este mensaje de datos conferir poder especial, amplio y
suficiente al abogado en ejercicio Camilo Andrés Betancurth Carmona, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.053.810.684, de Manizales, Caldas, y portador de la Tarjeta Profesional No. 248.225 del
Consejo Superior de la Judicatura, con número celular (+57) 3004193528 y correo electrónico
camiloandresbetancurth@gmail.com, para que en mi nombre y representación inicie, tramite y/o
lleve hasta su culminación todas y cada de las actuaciones necesarias para la defensa de mis intereses y
derechos en el proceso de la referencia 

Mi apoderado cuenta con las facultades que por ley son inherentes para el ejercicio del presente poder,
según el artículo 77 del Código General del Proceso, y queda facultado para contestar la demanda de la
referencia, presentar la respectiva reconvención, así como para recibir, transigir, desistir, sustituir y
reasumir este poder, interponer recursos, e intervenir en las gestiones necesarias para la plena defensa de
mis intereses. 

Solicito amablemente, señora Juez, reconocerle personería a mi apoderado según las disposiciones
procesales vigentes. 

Respetuosamente 

Luz Dary Gil Ocampo
Cédula de Ciudadanía No. 30.280.158
Condominio Atardeceres Casa No. 4, vereda El arenillo
Manizales, Caldas 
Celular: (+57) 3122843090 
Correo electrónico: luzdarygilocampo@gmail.com
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